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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 203-2017-GR-JUNN/GR 

Huancayo, 1 0 MAY 2017 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Memorando N° 079-2017-GRJ-ORAJ, de fecha 08 de mayo del 2017, 
el Informe Técnico N° 165-2017-GRJ/ORAF/ORH, de fecha 27 de abril del 
2017, y la Resolución Ejecutiva Regional N° 137-2017-GRJ/GR, de fecha 23 de 
febrero del 2017, sobre delegación de facultades y atribuciones del Gobernador 
Regional a los Funcionarios de las diferentes Unidades Orgánicas del Gobierno 

gional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado por 
el artículo Único de la Ley N° 30305 del 10 de marzo del 2015, dispone que los 
Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalidades sin interferir 
sus funciones y atribuciones; 

Que, el inciso a) del artículo 9° de Ley N° 27867- Ley Orgánica de 
, Gobiernos Regionales determina que los gobiernos regionales son 

competentes para aprobar su organización interna y su presupuesto; 

Que, el artículo 20° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales establece que el Presidente Regional (ahora Gobernador Regional, 
según Ley N° 30305) es la máxima autoridad de su jurisdicción, representante 
legal y titular del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional; 

Que, asimismo, el artículo 21° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, instituye las atribuciones del Presidente Regional (ahora 
Gobernador Regional, según Ley N° 30305) entre otros determina de "Dirigir y 
supervisar la marcha del Gobierno Regional y de sus órganos ejecutivos, 
administrativos y técnicos"; 

Que, de acuerdo al artículo 33° de la Ley glosada, se prevé que la 
Dirección del Gobierno Regional está a cargo de la Presidencia Regional 
(ahora Gobernación Regional, según Ley N° 30305) y las funciones ejecutivas 
y administrativas corresponden al Gerente General Regional y a los Gerentes 
Regionales, según lo establecido en la mencionada Ley y en el Reglamento de 
Organización y Funciones; 

Que, de conformidad al numeral 65.1 del artículo 65° del la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, el ejercicio de la 
competencia es una obligación directa del órgano administrativo que la tenga 
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atribuida como propia, salvo el cambio de competencia por motivo de 
delegación o evocación, según lo previsto en esta Ley; 

- - t • 

Que, el artículo 74° de Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, modificado por el Decreto Legislativo N° 1272, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 21 de diciembre del 2016, faculta la 
transferencia de competencia de las autoridades, para que los empleados 
delegados puedan asumir las facultades de gestión delegadas; 

Que, el Decreto Supremo N° 006-75-PM-INAP, establece que el Comité 
de Administración de Fondo de Asistencia y Estimulo — CAFAE, es una 
organización constituida por Resolución del Titular del Pliego Presupuestal; 

Que, de conformidad al Memorando N° 079-2017-GRJ-ORAJ, de fecha 
08 de mayo del 2017, el Informe Técnico N° 165-2017-GRJ/ORAF/ORH, de 
echa 27 de abril del 2017 y las normas vigentes, con el propósito de la 
implificación administrativa es necesario delegar facultades y atribuciones al 
erente General Regional del Gobierno Regional Junín, sobre aprobación de la 

conformación del Comité de Administración de Fondo de Asistencia y Estimulo 
— CAFAE del Gobierno Regional Junín; 

Contándose con las visaciones de la Oficina de Recursos Humanos, 
Oficina Regional de Administración y Finanzas, Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional Junín; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del Art 
21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus 
modificaciones; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR, al Gerente General Regional del 
Gobierno Regional Junín, la facultad y atribución para aprobar la conformación 
del Comité de Administración de Fondo de Asistencia y Estimulo — CAFAE del 

obierno Regional Junín Sede Central y demás Unidades Ejecutoras, en 
adición a las funciones delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 
137-2017-GRJ/GR, de fecha 23 de febrero del 2017. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a 
los miembros del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo 
— CAFAE del Gobierno Regio 	• 	a los Órganos Internos del Gobierno 
Regional Junín. 

TRESE, COMU SE Y ARCHÍVESE. 

ADUC/GR. 
JYS/GGR.  

FSFH/DORAJ. 
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